
1564 Viernes 9 febrero 2007 BOE núm. 35

de Sevilla, por no haber sido hallada en dicho domicilio, 
se hace saber que, por el Director General Gerente del 
INVIFAS, y en ejecución de la sentencia firme de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J. de Andalu-
cía, de fecha 8 de septiembre de 2006, desestimatoria del 
recurso que había sido interpuesto por la interesada, se ha 
dictado, con fecha 17 de enero de 2007, acuerdo median-
te el que se concede a la Sra. Suárez-Cantón Huertas un 
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la presente publicación, a fin de que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda militar, ya que, 
en caso contrario, por este Organismo se recabaría el 
auxilio de la Fuerza Pública para llevar a puro y debido 
efecto el lanzamiento acordado en la Resolución de 16 de 
mayo de 2002, en la fecha que al efecto se fije, y de la 
que la interesada sería igualmente informada con quince 
días de antelación.

Madrid, 1 de febrero de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad de Expedientes, Cristina Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5.600/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica la 
resolución de cancelación y archivo del expedien-
te de incentivos regionales, J/562/P08 (D2006/28) 
«Ibelec Cuadros Eléctricos, Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente edicto se pone en conocimiento de la empresa 
Ibelec Cuadros Eléctricos, Sociedad Limitada, titular del 
expediente J/562/P08 (D2006/28), que por Resolución de 
la Dirección General de Fondos Comunitarios de fecha 22 
de diciembre de 2006, se ha resuelto declarar la cancela-
ción y archivo del expediente citado. Se reproduce a conti-
nuación el texto íntegro de dicha Resolución, detallándose 
después los datos contenidos en el Anexo de la misma co-
rrespondientes a este expediente:

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Reso-
lución, por Acuerdos de la Comisión Delegada del Go-
bierno para Asuntos Económicos, de 24 de octubre de 
2002 y 24 de febrero de 2005 y por Ordenes del Ministe-
rio de Economía de 03 de abril de 2003, 31 de julio de 
2003, 27 de febrero de 2004 y 14 de febrero de 2005, se 
les concedieron incentivos regionales de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre y en la 
normativa de desarrollo.

En las correspondientes resoluciones individuales, 
que en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el 
plazo de un año para acreditar la disponibilidad de un 
nivel de autofinanciación (condición 2.4), tal como apa-
rece definido en las respectivas resoluciones individua-
les, así como la realización de, al menos, el 25% de las 
inversiones aprobadas (condición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el 
cumplimiento de dichas condiciones, de acuerdo con la 
comunicación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las 
empresas afectadas los plazos preceptivos para el cum-
plimiento de los trámites de formulación de alegaciones 
y de audiencia previstos en el artículo 84 de la de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los 
titulares de los expedientes anexados no han acreditado 
haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que 
contrajeron en la aceptación de las correspondientes re-
soluciones individuales.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los artí-
culos 28.3, 31 y 33.1 del Real Decreto 1535/1987, de 11 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los 

Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993, de 
26 de febrero, 2315/1993, de 29 de diciembre y 78/1997, 
de 24 de enero; el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
y el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, modificado 
por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda; el apartado Segundo, punto 5, 
de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994 y demás 
legislación aplicable al caso, así como los informes y 
demás documentación que obran en los respectivos expe-
dientes.

Esta Dirección General Resuelve: Declarar a los inte-
resados en los citados expedientes decaídos en sus dere-
chos, con la consiguiente pérdida de la subvención con-
cedida y archivo de los expedientes, por no haber 
acreditado la disponibilidad de un nivel de autofinancia-
ción, la realización de, al menos, el 25% de las inversio-
nes aprobadas o ambas condiciones, dentro de los plazos 
señalados según se refleja en el citado anexo. Debe publi-
carse la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notifi-
cación de la misma a los interesados.

Contra la presente resolución los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Vicepresidente 
Segundo y Ministro de Economía, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación indi-
vidual.

Madrid, 22 de diciembre de 2006.–El Director Gene-
ral, José Antonio Zamora Rodríguez.

Datos del anexo: «Expediente: J/562/P08; Empresa: 
Ibelec Cuadros Eléctricos, Sociedad Limitada; Condicio-
nes incumplidas de la Resolución Individual: 2.4 y 2.5». 

 5.601/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica la 
resolución de cancelación y archivo del expedien-
te de incentivos regionales, SA/345/P07 (D2006/37) 
«Diraez, Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa Diraez, Sociedad Limitada, titular del expedien-
te SA/345/P07 (D2006/37), que por Resolución de la 
Dirección General de Fondos Comunitarios de fecha 15 
de enero de 2007, se ha resuelto declarar la cancelación y 
archivo del expediente citado. Se reproduce a continua-
ción el texto íntegro de dicha Resolución, detallándose 
después los datos contenidos en el Anexo de la misma 
correspondientes a este expediente:

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Reso-
lución, por Ordenes del Ministerio de Economía de 03 de 
abril de 2003 y 31 de julio de 2003, se les concedieron 
incentivos regionales de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 50/1985, de 27 de diciembre y en la normativa de 
desarrollo.

En las correspondientes resoluciones individuales, 
que en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el 
plazo de un año para acreditar la disponibilidad de un 
nivel de autofinanciación (condición 2.4), tal como apa-
rece definido en las respectivas resoluciones individua-
les, así como la realización de, al menos, el 25% de las 
inversiones aprobadas (condición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el 
cumplimiento de dichas condiciones, de acuerdo con la 
comunicación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las 
empresas afectadas los plazos preceptivos para el cum-
plimiento de los trámites de formulación de alegaciones 
y de audiencia previstos en el artículo 84 de la de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los 
titulares de los expedientes anexados no han acreditado 
haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que 

contrajeron en la aceptación de las correspondientes re-
soluciones individuales.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los artí-
culos 28.3, 31 y 33.1 del Real Decreto 1535/1987, de 11 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los 
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993, de 
26 de febrero, 2315/1993, de 29 de diciembre y 78/1997, 
de 24 de enero; el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
y el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, modificado 
por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda; el apartado Segundo, punto 5, 
de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994 ydemás 
legislación aplicable al caso, así como los informes y 
demás documentación que obran en los respectivos expe-
dientes.

Esta Dirección General Resuelve: Declarar a los inte-
resados en los citados expedientes decaídos en sus dere-
chos, con la consiguiente pérdida de la subvención con-
cedida y archivo de los expedientes, por no haber 
acreditado la disponibilidad de un nivel de autofinancia-
ción, la realización de, al menos, el 25% de las inversio-
nes aprobadas o ambas condiciones, dentro de los plazos 
señalados según se refleja en el citado anexo. Debe publi-
carse la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notifi-
cación de la misma a los interesados.

Contra la presente resolución los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Economía, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente de la notificación individual.

Madrid, 15 de enero de 2007.–El Director General, 
José Antonio Zamora Rodríguez.

Datos del Anexo: «Expediente: SA/345/P07; Empre-
sa: Diraez, Sociedad Limitada; Condiciones incumplidas 
de la Resolución Individual: 2.4 y 2.5».

Madrid, 29 de enero de 2007.–El Subdirector General 
Adjunto. Luis Miguel Alfonso Barco. 

 5.647/07. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Cuenca por la que se acuerda 
sacar a pública subasta la parcela 548 del polígo-
no 6 del término municipal de Garaballa (Cuen-
ca) y otras fincas rústicas propiedad del Estado.

Se sacan a pública subasta, para el día 26 de marzo 
de 2007, a las once horas, ante la Mesa de la Delegación 
de Economía y Hacienda de Cuenca, en cuya Sección de 
Patrimonio del Estado puede examinarse el Pliego de 
Condiciones Generales, las siguientes fincas rústicas:

Por primera vez:

En el término municipal de Garaballa:

Parcela 548 del polígono 6, con 0,0910 hectáreas, va-
lorada en 650 euros.

Parcela 71 del polígono 27, con 0,6036 hectáreas, va-
lorada en 770 euros.

Parcela 139 del polígono 28, con 0,0856 hectáreas, 
valorada en 200 euros.

Parcela 57 del polígono 31, con 5,5248 hectáreas, va-
lorada en 6.260 euros, y parcela 128 del polígono 36, con 
00,0090 hectáreas, valorada en 150 euros.

En el término municipal de Fuentelespino de Moya:

Parcela 20 del polígono 15, con 0,6004 hectáreas, va-
lorada en 480 euros.

Parcela 21 del polígono 15, con 1,2482 hectáreas, va-
lorada en 960 euros.

Parcela 8 del polígono 16, con 2,1943 hectáreas, valo-
rada en 1.740 euros.

Parcela 9 del polígono 16, con 3,0760 hectáreas, valo-
rada en 2.500 euros.

Parcela 12 del polígono 16, con 2,2659 hectáreas, va-
lorada en 1.870 euros.

Parcela 15 del polígono 16, con 0,5747 hectáreas, va-
lorada en 470 euros.
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Parcela 3 del polígono 18, con 1,2190 hectáreas, valo-
rada en 940 euros.

Parcela 4 del polígono 18, con 0,5393 hectáreas, valo-
rada en 450 euros.

Parcela 6 del polígono 18, con 0,2498 hectáreas, valo-
rada en 250 euros.

Parcela 7 del polígono 18, con 0,4053 hectáreas, valo-
rada en 310 euros.

Parcela 8 del polígono 18, con 1,1454 hectáreas, valo-
rada en 920 euros, parcela 9 del polígono 18, con 1,5482 
hectáreas, valorada en 1.100 euros.

Parcela 10 del polígono 18, con 0,6820 hectáreas, va-
lorada en 490 euros.

Parcela 32 del polígono 24, con 3,5589 hectáreas, va-
lorada en 2.580 euros.

Parcela 15 del polígono 25, con 0,5499 hectáreas, va-
lorada en 440 euros.

Parcela 282 del polígono 28, con 0,0651 hectáreas, 
valorada en 400 euros.

Parcela 158 del polígono 29, con 2,9547 hectáreas, 
valorada en 2.480 euros, y parcela 159 del polígono 32, 
con 0,1438 hectáreas, valorada en 500 euros.

En el término municipal de Alcantud:

Parcela 53 del polígono 507, con 1,0120 hectáreas, 
valorada en 4.400 euros. 

En el término municipal de Las Majadas:

Parcela 174 del polígono 16, con 0,8744 hectáreas, 
valorada en 760 euros.

En el término municipal de San Lorenzo de la Parri-
lla:

Parcela 108 del polígono 510, con 0,0920 hectáreas, 
valorada en 360 euros.

En el término municipal de Villalba del Rey:

Parcela 5656 del polígono 501, con 1,8408 hectáreas, 
valorada en 1.490 euros.

En el término municipal de Víllora:

Parcela 76 del polígono 1, con 0,0839 hectáreas, valo-
rada en 200 euros.

Por quinta vez:

En el término municipal de Garaballa:

Parcela 74 del polígono 25, con 0,3330 hectáreas, 
precio ofertado en 200 euros, y parcela 64 del polígono 
35, con 0,0343 hectáreas, precio ofertado en 600 euros.

En el término municipal de Olmeda de la Cuesta:

Parcela 136 del polígono 501, con 0,2460 hectáreas, 
precio ofertado en 374 euros, y parcela 159 del polígono 
501, con 0,0650 hectáreas, precio ofertado en 135 euros.

En el término municipal de Villalba del Rey:

Parcela 35 del polígono 522, con 5,3360 hectáreas, 
precio ofertado en 2.500 euros.

Si la primera subasta de las parcelas que salen por 
primera vez quedara desierta, la segunda, tercera y cuarta 
subastas se celebrarán los días 27, 28 y 29 de marzo 
de 2007, respectivamente, en el mismo lugar y hora que 
la primera y el tipo se reducirá un 15 por 100 del anterior 
en cada una de ellas. Las subastas de la fincas convocadas 
por quinta vez se celebrarán el 26 de marzo de 2007.

Para tomar parte en las subastas es requisito indispen-
sable consignar ante la Mesa o exhibir resguardo de de-
pósito en la Caja General de Depósitos o sus sucursales 
del 25 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la 
venta.

Al propio tiempo se comunica que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 137 del Reglamento del 
Patrimonio del Estado, si resultara desierta la cuarta su-
basta, quedará abierta por un plazo de tres meses, durante 
el cual se recibirá cualquier proposición que se presente 
por escrito, acompañada del resguardo del 25 por 100 del 
importe de la proposición, en esta Delegación, anuncián-
dose, en su caso, nueva subasta sobre la base de la mejor 
oferta presentada.

La totalidad de los gastos originados con motivo de la 
enajenación serán de cuenta del adjudicatario.

Cuenca, 29 de enero de 2007.–La Delegada de Econo-
mía y Hacienda, María Antonia Guardia Lledó. 

 6.826/07. Resolución de 7 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones por la que se efectúa la notificación de 
ampliación de plazo.

Al no hacerse cargo de las notificaciones realizadas 
por esta Dirección General a sus domicilios particulares 
se pone en conocimiento de don Javier Salvador Gonzá-
lez-Baylín y doña M.ª del Carmen González-Baylín 
López que el procedimiento incoado del que son parte 
interesada y que caducaba con fecha 10 de febrero 
de 2007, ha sido ampliado por un plazo máximo de seis 
meses, conforme a la resolución del Director General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de fecha 6 de febrero 
de 2007, teniéndoles a todos los efectos por notificados 
a la fecha de publicación de este anuncio.

Madrid, 7 de febrero de 2007.–El Director general 
de Seguros y Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5.548/07. Anuncio de notificación de la Subdirec-
ción General de Inspección y Supervisión a los 
responsables de los expedientes administrativos 
sancionadores que se relacionan, de las resolucio-
nes dictadas. Expediente IS/S 00848/05 y otros.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Inspección y Supervisión notifica a todos los interesados 
que a continuación se relacionan aquellas notificaciones 
que han resultado infructuosas en los domicilios expresa-
dos, correspondientes a resoluciones de expedientes ad-
ministrativos sancionadores, por infracciones tipificadas 
en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 
las Telecomunicaciones, modificada por Ley 32/1992 y 
en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Comunica-
ciones.

Asimismo, se informa que el expediente completo se 
encuentra a su disposición en la Subdirección General de 
Inspección y Supervisión y la Resolución objeto de la 
presente notificación que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no se publica en su integridad, 
en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunica-
ciones que en cada caso se señala.

Expediente número IS/S 00848/05. Nombre y apelli-
dos: Rockservatorio, Sociedad Limitada. Fecha de Reso-
lución: 23 de junio de 2006. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 01102/05. Nombre y apelli-
dos: D. Francisco Collado Aguayo. Fecha de Resolu-
ción: 5 de septiembre de 2006. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Jaén.

Expediente número IS/S 01129/05. Nombre y apelli-
dos: D. Benito García Egea. Fecha de Resolución: 8 de 
noviembre de 2006. Jefatura Provincial Inspección de 
Telecomunicaciones de Valencia.

Expediente número IS/S 01263/05. Nombre y apelli-
dos: D. Santiago Vidal Rodríguez. Fecha de Resolu-
ción: 5 de septiembre de 2006. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de León.

Expediente número IS/S 01312/05. Nombre y apelli-
dos: Logística y Transportes Carmona, Sociedad Limita-
da. Fecha de Resolución: 5 de septiembre de 2006. Jefa-
tura Provincial Inspección de Telecomunicaciones de 
Sevilla.

Expediente número IS/S 01639/05. Nombre y apelli-
dos: D. Francisco Javier Morales Ligero. Fecha de Reso-
lución: 4 de octubre de 2006. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Cádiz.

Expediente número IS/S 01669/05. Nombre y apelli-
dos: Simava, Sociedad Limitada. Fecha de Resolución: 4 
de octubre de 2006. Jefatura Provincial Inspección de 
Telecomunicaciones de Granada.

Expediente número IS/S 01673/05. Nombre y apelli-
dos: Logtravi. Fecha de Resolución: 5 de septiembre

de 2006. Jefatura Provincial Inspección de Telecomuni-
caciones de Barcelona.

Expediente número IS/S 01846/05. Nombre y apelli-
dos: D.ª Eugenia Cristina Manuel García. Fecha de Reso-
lución: 6 de septiembre de 2006. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Guadalajara.

Expediente número IS/S 01856/05. Nombre y apelli-
dos: D. Juan Antonio Mora Panea. Fecha de Resolu-
ción: 7 de septiembre de 2006. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Sevilla.

Expediente número IS/S 01960/05. Nombre y apelli-
dos: Comercial Camarón, Sociedad Limitada. Fecha de 
Resolución: 13 de septiembre de 2006. Jefatura Provin-
cial Inspección de Telecomunicaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 01974/05. Nombre y apelli-
dos: D. Agustín Sousa Durán. Fecha de Resolución: 6 de 
septiembre de 2006. Jefatura Provincial Inspección de 
Telecomunicaciones de Sevilla.

Expediente número IS/S 00057/06. Nombre y apelli-
dos: Sociedad Almendralejense de Transportes, Sociedad 
Limitada. Fecha de Resolución: 7 de septiembre de 2006. 
Jefatura Provincial Inspección de Telecomunicaciones 
de Badajoz.

Expediente número IS/S 00121/06. Nombre y apelli-
dos: Transportes Miguel Muñoz Hernández, Sociedad 
Limitada. Fecha de Resolución: 13 de septiembre de 
2006. Jefatura Provincial Inspección de Telecomunica-
ciones de Murcia.

Expediente número IS/S 00124/06. Nombre y apelli-
dos: Transsesa e Hijos, Sociedad Limitada. Fecha de 
Resolución: 6 de septiembre de 2006. Jefatura Provincial 
Inspección de Telecomunicaciones de Badajoz.

Expediente número IS/S 00126/06. Nombre y apelli-
dos: Forestal Torrado, Sociedad Limitada. Fecha de Re-
solución: 31 de octubre de 2006. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de León.

Expediente número IS/S 00143/06. Nombre y apelli-
dos: D. Francisco Javier Verano Jiménez. Fecha de Reso-
lución: 5 de septiembre de 2006. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Barcelona.

Expediente número IS/S 00144/06. Nombre y apelli-
dos: Los Lienzos, Sociedad Limitada. Fecha de Resolu-
ción: 13 de octubre de 2006. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Palencia.

Expediente número IS/S 00181/06. Nombre y apelli-
dos: D. Emilio José Rodríguez Soto. Fecha de Resolu-
ción: 22 de octubre de 2006. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Ourense.

Expediente número IS/S 00220/06. Nombre y apelli-
dos: Global 3, Sociedad Limitada. Fecha de Resolu-
ción: 22 de septiembre de 2006. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Asturias.

Expediente número IS/S 00230/06. Nombre y apelli-
dos: D. Luis Miguel Santurio Vila. Fecha de Resolu-
ción: 22 de octubre de 2006. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Asturias.

Expediente número IS/S 00300/06. Nombre y apelli-
dos: D. Alfredo Montes Gutiérrez. Fecha de Resolu-
ción: 22 de octubre de 2006. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Asturias.

Expediente número IS/S 00315/06. Nombre y apelli-
dos: D. Enrique Campo Torre. Fecha de Resolución: 8 de 
septiembre de 2006. Jefatura Provincial Inspección de 
Telecomunicaciones de Cantabria.

Expediente número IS/S 00352/06. Nombre y apelli-
dos: Bernardo e Hijos, Sociedad Limitada. Fecha de Re-
solución: 31 de octubre de 2006. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Lugo.

Expediente número IS/S 00367/06. Nombre y apelli-
dos: Ceatrans, Sociedad Limitada. Fecha de Resolu-
ción: 31 de octubre de 2006. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 00430/06. Nombre y apelli-
dos: Transmontria, Sociedad Cooperativa Limitada. Fe-
cha de Resolución: 3 de octubre de 2006. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de 
Tarragona.

Expediente número IS/S 00444/06. Nombre y apelli-
dos: Gomas y Transportes, Sociedad Anónima. Fecha de 
Resolución: 3 de noviembre de 2006. Jefatura Provincial 
Inspección de Telecomunicaciones de Murcia.

Expediente número IS/S 00470/06. Nombre y apelli-
dos: Transportes J. Vázquez N, Sociedad Limitada. Fe-
cha de Resolución: 22 de septiembre de 2006. Jefatura 
Provincial Inspección de Telecomunicaciones de Ourense.


